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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1. Deberá allegarse el respectivo memorial poder para dar inicio al correspondiente trámite 
procesal. (art. 82 No 2 C. G. del P.). 
 
2. Deberá presentar la respectiva demanda, conforme al lleno de los requisitos contenidos 
en el artículo 82, en concordancia con el artículo 488 y ss del C.G. del P. 
  
3. Deberá presentar un inventario que contenga la relación de activos y pasivos indicando el 
valor estimado de los mismos, conforme con lo normado en el numeral 5 del artículo 489 del 
C.G.P. 
 
4. Alléguese el registro civil de matrimonio de JOHANNA BARRETO ALFONSO e IVAN 
DAVID RODRIGUEZ BERNAL, con la respectiva anotación marginal de la sentencia de fecha 
25 de abril de 2017. 
 
5.Dese estricto cumplimiento con lo dispuesto en el art. 6 Decreto 806 de 2020 “el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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